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Introducción

El PRCP 20071 está compuesto por cuatro documentos que en conjunto establecen 
la planificación urbana de la comuna de Providencia:

++

Planos Oficiales Planos de Detalle

Los contenidos de este instrumento están regidos por el Art. 42 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones.

+

1 PRCP 2007: Plan Regulador Comunal de Providencia 2007.



Introducción

Este Resumen Ejecutivo del Plan Regulador Comunal de Providencia 
contiene la descripción y los principales efectos esperados del 
mencionado instrumento sobre la comuna de Providencia, tal como lo 
establece el Art. 28 septies de la Ley General de Urbanismo y 
Construcciones.

El Plan Regulador Comunal de Providencia se aprobó en el año 2007, 
con una Fe de Erratas del año 2008. A la fecha de esta publicación se 
han realizado ocho modificaciones con el objetivo de actualizar y 
precisar las disposiciones del instrumento. Estas modificaciones son de 
alcance parcial y modifican la Ordenanza Local y los Planos Oficiales del 
PRCP 2007. 

Con el objetivo de facilitar la lectura y aplicación del PRCP 2007 y las 
modificaciones posteriores, se ha elaborado una Ordenanza Local y 
Planos Oficiales refundidos.



Introducción

El Plan Regulador Comunal es el instrumento de planificación 
territorial que fija las directrices para el desarrollo urbano de la 
comuna en el largo plazo. Constituye una herramienta estratégica y 
prospectiva que determina los lineamientos de la planificación urbana 
de una comuna, a diferencia de las ordenanzas municipales que se 
enfocan en la gestión comunal.

Las disposiciones del PRCP 2007 están supeditadas a la planificación 
metropolitana de la ciudad de Santiago establecida por el PRMS1. 
Junto con ello se enmarcan en la Ley General de Urbanismo y 
Construcciones y su Ordenanza General. De manera complementaria 
también está regido por pronunciamientos jurídicos (dictámenes) de la 
Contraloría General de la República y por interpretaciones y 
aclaraciones (circulares) de la División de Desarrollo Urbano del 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo.

1  PRMS: Plan Regulador Metropolitano de Santiago
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Objetivos del PRCP 2007



Objetivos conceptuales sobre la ciudad

1. Continuidad en la vida de la ciudad: asegurar que la 
ciudad funcione y se desarrolle sin interrupciones, de 
modo que cada intervención urbana sea útil por sí 
misma y al mismo tiempo mantenga la continuidad de 
la vida de la ciudad.

2. Providencia una Ciudad entre Ciudades1: equilibrar la 
identidad y diversidad de los barrios con las redes de 
movilidad y servicios, integrando espacios para estar y 
habitar con las conexiones que permiten desplazarse 
por la ciudad.

3. El Espacio Público como orientador y potenciador 
urbano: entender el espacio público como la base que 
ordena y guía el desarrollo urbano, coherente con el 
desarrollo del espacio privado, los cuales se articulan 
de forma coherente en el Plan Regulador.

a partir de Memoria Explicativa del PRCP 2007

1 expresión acuñada por Germán Bannen, Asesor Urbanista de Providencia entre 1962 y 1988.



Objetivos específicos sobre el espacio público

Circuito integrado de parques y plazas
Fuente: Memoria Explicativa PRCP 2007

a partir de Memoria Explicativa del PRCP 2007

1. Generación de una Red Vial Cualitativamente 
Diversificada: diseñar una red vial que responda 
a distintos ritmos y tipos de desplazamiento 
(vehicular, bicicletas, peatonal y otros) para 
equilibrar la circulación con la calidad de los 
espacios donde viven y trabajan las personas.

2. Consolidación de un Circuito Integrado de 
áreas verdes: preservar y fortalecer la presencia 
de naturaleza en la comuna mediante un 
sistema continuo de parques, plazas, arbolado 
urbano y jardines, que conecte los distintos 
barrios y aporte a un ecosistema natural 
sustentable que convierta a la comuna en un 
gran parque.



Objetivos conceptuales sobre el espacio privado

1. Correspondencia de las edificaciones con su entorno: 
definir normas urbanísticas que respondan a las 
características e identidad de cada sector, de modo que los 
edificios crezcan de manera gradual y coherente con su 
entorno, preservando la diversidad urbana y regulando el 
desarrollo a escala barrial, no solo de predios individuales.

2. Mixtura de usos acorde a su impacto: permitir distintos 
usos de suelo —residenciales, comerciales y de servicios— 
regulando sus impactos ambientales y urbanos, de modo 
que las actividades puedan coexistir sin afectar la calidad 
de vida del entorno y asegurar una convivencia armónica.

3. Respeto por su patrimonio: potenciar las edificaciones 
patrimoniales y mantenerlas vigentes como parte integral 
del funcionamiento de la comuna, para preservar su 
identidad sin impedir procesos de cambio.

a partir de Memoria Explicativa del PRCP 2007
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Documentos que conforman 

el PRCP 2007



a) Memoria Explicativa
b) Estudios Técnicos

○ Estudio de Factibilidad de abastecimiento de agua potable y evacuación de 
aguas servidas (2007)

○ Estudio de Factibilidad de evacuación de aguas lluvias (2007)
○ Estudio de Capacidad Vial (2007)
○ Estudio de Capacidad Vial y Movilidad Urbana (2022)
○ Estudio de Riesgos y protección ambiental (2007)
○ Estudio de Riesgos y vulnerabilidad climática (2023)
○ Estudio de Suficiencia de equipamiento (2007)
○ Estudio de Zonas e inmuebles de conservación histórica (2007)

c) Ordenanza Local
d) Planos oficiales del PRCP

○ L1/4. Espacio Público: Vialidad y Áreas Verdes Públicas
○ L2/4. Espacio Privado: Zonas de Edificación
○ L3/4: Espacio Privado: Zonas de Uso de Suelo
○ L4/4. Areas, Zonas e Inmuebles Protegidos

e) Planos de Detalle
○ Plano de Detalle 01: ZCH 04 Población Salvador Legión Militar de Chile
○ Plano de Detalle 02: ZCH 14 Conjunto Calle Triana
○ Plano de Detalle 03: Barrio El Aguilucho

Documentos que conforman el PRCP 20071

1 Contenidos obligatorios de acuerdo al art. 42 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones.



Documentos que conforman el PRCP 2007
a) Memoria Explicativa

La Memoria Explicativa cumple un rol explicativo que fundamenta las 
decisiones de planificación, describe el plan y posibilita la interpretación 
adecuada de la normativa propuesta.

Este documento contiene antecedentes, diagnóstico de escenarios posibles y la 
formulación conceptual del PRCP 2007.

Los antecedentes explican las características territoriales y la evolución normativa 
que ha tenido la comuna. Luego el diagnóstico de escenarios posibles se enfoca 
en analizar la evolución de la comuna en términos poblacionales y económicos 
para determinar las potencialidades y restricciones para el desarrollo urbano. La 
formulación conceptual explica los fundamentos de la propuesta del PRCP 2007 
y sus objetivos.

La Memoria está acompañada de estudios técnicos que sustentan las decisiones 
de planificación que se adoptaron para la comuna.

Adicionalmente, cada modificación del PRCP 2007 contiene una Memoria 
Explicativa que fundamenta y describe los ajustes y/o actualizaciones realizadas.



b) Estudios técnicos

Los Estudios Técnicos permiten comprender el 
funcionamiento de la comuna y entregar la información 
necesaria para fundamentar y factibilizar las decisiones 
de planificación.

Abarcan distintos aspectos relevantes para el desarrollo 
de la comuna tales como sus riesgos, movilidad, 
patrimonio, equipamiento y factibilidad de servicios 
básicos. 

Los Estudios y su contenido están definidos por la Ley 
General de Urbanismo y Construcciones1 y su Ordenanza2.

Estudios técnicos del PRCP 2007

● Estudio de Factibilidad de abastecimiento de agua 
potable y evacuación de aguas servidas

● Estudio de Factibilidad de evacuación de aguas 
lluvias

● Estudio de Riesgos y protección ambiental
● Estudio de Capacidad Vial
● Estudio de Suficiencia de equipamiento
● Estudio de Zonas e inmuebles de conservación 

histórica

Estudios técnicos posteriores

● Estudio de Capacidad Vial y Movilidad Urbana 
(2022)

● Estudio de Riesgos y vulnerabilidad climática 
(2023)

1  Art. 42 de la LGUC.
2  Art. 2.1.10 de la OGUC.

Documentos que conforman el PRCP 2007



c) Ordenanza Local

La Ordenanza Local (OL) regula las materias atingentes al desarrollo 
urbano del territorio comunal. Regula en forma obligatoria las siguientes 
materias:

a) Las características de las vías públicas y áreas verdes.
b) El patrimonio edificado.
c) Las exigencias de urbanización, loteo, subdivisión y fusión de predios.
d) Las normas urbanísticas y demás condiciones que deben cumplir las 

construcciones como la densidad habitacional, el sistema de 
agrupamiento, altura máxima, dimensión del antejardín, coeficiente de 
ocupación de suelo, coeficiente de edificación, entre otras.

e) El uso de suelo del espacio público y privado.
f) Estándares de estacionamientos y la publicidad y propaganda en el 

BNUP.

Con el objetivo de facilitar la lectura y aplicación del PRCP y las distintas 
modificaciones realizadas posteriormente, se ha elaborado una OL refundida.

Documentos que conforman el PRCP 2007



d) Planos Oficiales

Los planos oficiales del PRCP 2007 grafican la zonificación 
de la comuna. La zonificación es la manera en que el PRCP 
define el desarrollo de cada sector o área de la comuna de 
acuerdo a sus características y al objetivo de planificación.

La zonificación del PRCP define un sector centro de la 
comuna con mayor intensidad de edificación y usos, asociada 
a las calles Providencia y Nueva Providencia. Los sectores de 
mediana intensidad están asociados a calles estructurantes, 
que actúan como transición hacia sectores de menos 
intensidad urbana compuestos por calles de menor jerarquía.

El PRCP 2007 contiene cuatro planos oficiales que abarcan 
distintos temas, los cuales actúan en complemento.

Con el objetivo de facilitar la lectura y aplicación del PRCP y  
las distintas modificaciones posteriores, se han elaborado 
Planos Oficiales refundidos.

L1/4. Espacio Público: Vialidad y 
Áreas Verdes Públicas

L2/4. Espacio Privado: Zonas de Edificación

L3/4: Espacio Privado: Zonas de Uso de Suelo L4/4. Areas, Zonas e Inmuebles Protegidos

Documentos que conforman el PRCP 2007



Documentos que conforman el PRCP 2007
Plano L1/4. Espacio Público: Vialidad y Áreas Verdes Públicas1 

El Plano 1/4 PRCP 2007: Espacio público, Vialidad y Áreas Verdes 
grafica la red vial comunal estructurante, los parques y plazas, y la 
Línea Oficial y la Línea de Edificación de todos los predios de la 
comuna.

La red vial comunal estructurante corresponde a la categorización de 
las calles las cuales, dependiendo de su envergadura, pueden estar 
regidas por el PRMS o el PRCP. Los parques metropolitanos e 
intercomunales están definidos por el PRMS, mientras que el PRCP 
2007 establece los parques comunales y plazas.

La Línea Oficial define el límite entre el espacio público (Bien 
Nacional de Uso Público) y el espacio privado. La Línea de Edificación 
determina el punto desde el cual se pueden ubicar las edificaciones.

Este plano se complementa con lo dispuesto en la Ordenanza Local 
en el Título 2, Capítulo 2.2. Infraestructura de transporte en el BNUP.

1  Este plano  del PRCP 2007 ha sido modificado por la Modificación N°7 Barrio El Aguilucho (2025).



Plano L1/4. Espacio Público: Vialidad y Áreas Verdes Públicas

La red vial comunal estructurante está compuesta por:

● Sistema Metropolitano (vías expresas) regido por el PRMS.
● Sistema Intercomunal (vías troncales) regido por el PRMS.
● Sistema Comunal (vías colectoras comunales y de servicio) regido por el PRCP.
● Sistema de Vialidad Local (vías locales y pasajes) regido por el PRCP.

Vía Local calle Román DíazVía troncal Eliodoro YañezVía expresa Vicuña Mackenna Vía colectora Ricardo Lyon

Ejemplos de la red vial comunal estructurante de Providencia

Documentos que conforman el PRCP 2007



Documentos que conforman el PRCP 2007
Plano L2/4. Espacio Privado: Zonas de Edificación1

El Plano L2/4. Espacio Privado: Zonas de Edificación grafica las 
Zonas de Edificación, que determinan las características 
morfológicas de las edificaciones mediante normas 
urbanísticas.

Las Zonas se distribuyen en la comuna de acuerdo a criterios 
morfológicos y de habitabilidad, teniendo como eje central la 
correspondencia entre el entorno y las nuevas edificaciones. 

En las calles de mayor dimensión o en sectores de mayor 
centralidad se consideran zonas de edificación de mayor altura, 
mientras que en sectores con calles de menor envergadura se 
definen zonas de menor altura.

Este plano se complementa con lo dispuesto en la Ordenanza 
Local en el Título 4 Normas de Edificación. 

1  Este plano  del PRCP 2007 ha sido modificado por la Modificación N°1 Barrio Las Flores (2014), Modificación N°2 Edificación (2015), 

Modificación N°3 Uso de Suelo (2016), y N°7 Barrio El Aguilucho (2025).



Plano L2/4. Espacio Privado: Zonas de Edificación

Las Zonas de Edificación se clasifican en categorías según el tipo de de agrupamiento y la altura máxima 
permitida. Adicionalmente las Zonas de Edificación Patrimonial determinan normas  de edificación ajustadas a 
las características morfológicas de las zonas o inmuebles patrimoniales de la comuna.

Zona de Edificación Continua y 
Continua más Aislada

Zona de Edificación Aislada y
Aislada que permite adosamiento Zona de Edificación Patrimonial

Ejemplo de Zona de Edificación 
Patrimonial en ZCH 04 Población 
Salvador Legión Militar de Chile

Ejemplo de Zona de Edificación Aislada en 
calle Chile España

Ejemplo de Zona de Edificación Continua en 
calle Italia

Documentos que conforman el PRCP 2007



Documentos que conforman el PRCP 2007
Plano L3/4: Espacio Privado: Zonas de Uso del Suelo1

El Plano L3/4: Espacio Privado: Zonas de Uso del Suelo grafica las 
Zonas y Subzonas de Usos de Suelo aplicables a los predios de la 
comuna. Estas Zonas se establecieron de acuerdo a la vocación e 
intensidad de uso de los distintos sectores de la comuna para 
promover la mixtura de actividades. Se busca constituir unidades 
regulares, extensas y reconocibles.

En los ejes de transporte público o sectores con buena conectividad 
se permiten actividades de comercio y servicios de mayor intensidad. 
A lo largo de las calles principales se definen usos de intensidad 
intermedia, principalmente servicios. En las áreas más residenciales 
los usos permitidos son de menor intensidad y en complemento a la 
vivienda.

Este plano se complementa con lo dispuesto en la Ordenanza Local 
en el Título 6 De las normas de usos de suelo. 

1  Este plano  del PRCP 2007 ha sido modificado por la Modificación N°3 Uso de Suelo (2016), Modificación N°4 Patrimonio (2016) y 

Modificación N°8 ZEMoI de Salud (2024).



Plano L3/4: Espacio Privado: Zonas de Uso del Suelo

Las Zonas de Uso de Suelo se clasifican en categorías según su intensidad de uso. Cada una de ellas 
cuenta con un Cuadro de usos de suelo, que indica las actividades permitidas y prohibidas según el sector. 

Adicionalmente, se encuentran las Zonas de Usos de Suelo Patrimoniales (ZUSP) que norman las 
actividades en sectores protegidos de carácter patrimonial, con el objetivo de conservar su vocación.

Sigla Nombre

UR Uso residencial

UpR y Er Uso preferentemente residencial y equipamiento restringido

UpR y E Uso preferentemente residencial y equipamiento

UpR y E-CC Subzona de uso preferentemente residencial y de equipamiento culto y cultura

UpR y ECr Uso preferentemente residencial y equipamiento comercial restringido

UpEC Uso preferentemente de equipamiento comercial

UpAP e Ir Uso preferentemente de actividades productivas e industria restringida

Sigla Nombre

ZUSP
Residencial Zona de Uso de Suelo Patrimonial Residencial

ZUSP
Residencial y de Servicios Zona de Uso de Suelo Patrimonial Residencial y de Servicios

ZUSP
Cultural Mixta Zona de Uso de Suelo Patrimonial Cultural Mixta

ZUSP
Comercial Mixta Zona de Uso de Suelo Patrimonial Comercial Mixta

Zonas de Uso de Suelo Zonas de Uso de Suelo Patrimonial

Documentos que conforman el PRCP 2007



Documentos que conforman el PRCP (2007)

Ejemplos de zona de uso de suelo

Plano L3/4: Espacio Privado: Zonas de Uso del Suelo

UpR y ECr UpR y E
Uso preferentemente 
residencial y equipamiento

UpR y Er UR

UpEC

Uso residencial
Uso preferentemente residencial 
y equipamiento restringido

Uso preferentemente de 
equipamiento comercial

Uso preferentemente residencial y 
equipamiento comercial restringido

UR Uso residencial



Plano L3/4: Espacio Privado: Zonas de Uso del Suelo
Documentos que conforman el PRCP 2007

Ejemplo cuadro de usos de suelo

Cada Zona de Uso de Suelo se ordena en actividades permitidas y prohibidas, de acuerdo a seis tipos de usos de suelo 
(residencial, equipamiento, actividades productivas, infraestructura, espacio público y área verde). 



Documentos que conforman el PRCP 2007
Plano L4/4. Areas, Zonas e Inmuebles Protegidos1

El Plano L4/4. Areas, Zonas e Inmuebles Protegidos grafica zonas o 
predios que tienen alguna condición de protección de acuerdo al 
PRCP 2007 u otro instrumento normativo. En este plano están 
contenidas las zonas e inmuebles patrimoniales, zonas afectas a 
planos de detalle (especificados más adelante) y zonas de 
equipamiento de escala metropolitana.

Las zonas e inmuebles patrimoniales corresponden a Zonas Típicas 
(ZT) y Monumentos Históricos (MH), y a Zonas de Conservación 
Histórica (ZCH) e Inmuebles de Conservación (ICH) declaradas por el 
PRCP (2007). Las zonas de equipamiento de escala metropolitana 
están definidas por el PRMS y en el PRCP 2007 se encuentran 
individualizadas como ZEMoI (Zona de Equipamiento Metropolitano o 
Intercomunal) o ZIM (Zona de Interés Metropolitano).

Este plano se complementa con lo dispuesto en la Ordenanza Local 
en el Título 5 Áreas, zonas e inmuebles protegidos.

1  Este plano  del PRCP 2007 ha sido modificado por la Modificación N°2 Edificación (2015), Modificación N°3 Uso de Suelo (2016), 

Modificación N°4 Patrimonio (2016), N°7 Barrio El Aguilucho (2025) y Modificación N°8 ZEMoI de Salud (2024).



Plano L4/4. Areas, Zonas e Inmuebles Protegidos

La comuna de Providencia cuenta con 9 Zonas Típicas (ZT) y 18 Monumentos Históricos (MH); además presenta 23 Zonas 
de Conservación Histórica (ZCH), 82 Inmuebles de Conservación Histórica (ICH) y 3 Planos de Detalle. Asimismo, cuenta 
con 5 Zonas de Equipamiento Metropolitano o Intercomunal (ZEMoI) y con 13 Zonas de Interés Metropolitano (ZIM).

Ejemplos de zonas e inmuebles patrimoniales

Zona Típica N°03 Población León XIII

Monumento Histórico N°12 Palacio Schacht
Fuente imagen: monumentos.gob.cl

Zona de Conservación Histórica N°06 
Población Los Gráficos

Inmueble de Conservación Histórica N°35
Iglesia de Jesús Nazareno

ZEMoI N°1
Campus Oriente UC
Fuente imagen: uc.cl

Ejemplos de ZIM y ZEMoI

ZIM N°9
Liceo José Victorino Lastarria

Documentos que conforman el PRCP 2007



e) Planos de Detalle1 

Los Planos de Detalle tienen el objetivo de 
precisar la aplicación del PRCP 2007 en 
aquellas áreas que fuere necesario, sin 
perjuicio de las normas y características 
contenidas en la Ordenanza Local y los Planos 
Oficiales.

Estos Planos fijan con exactitud el diseño y 
características de los espacios públicos, el 
agrupamiento de edificios y las características 
arquitectónicas de los proyectos a realizarse 
en los predios incluidos dentro del área de 
aplicación de cada Plano de Detalle.

1  Art. 28 bis y 29 ter de la LGUC, y Art. 2.1.10 bis y Art. 2.7.9 de la OGUC.

Documentos que conforman el PRCP 2007



e) Planos de Detalle 

En la comuna existen tres Planos de Detalle que se aplican en los siguientes sectores:
● Plano de Detalle 01: ZCH 04 Población Salvador Legión Militar de Chile.1

● Plano de Detalle 02: ZCH 14 Conjunto Calle Triana.1

● Plano de Detalle 03: Barrio El Aguilucho.2

1  Aprobados en la Modificación N°8 ZEMoI Salud del PRCP publicada el 05/12/2024.
2 Aprobado en la Modificación N°7 Barrio El Aguilucho del PRCP publicada el 29/05/2025.

ZCH 04 Población Salvador Legión Militar de Chile ZCH 14 Conjunto Calle Triana Barrio El Aguilucho

Documentos que conforman el PRCP 2007
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Modificaciones del PRCP 2007



Modificación N°1: Barrio Las Flores

Revisa los documentos de la modificación 
en el siguiente enlace:
Link Modificación N°1 PRCP

Tema abordado: 
● Ajuste de alturas en la zona del Barrio Las Flores delimitado por las calles 

Pocuro, Tobalaba, Francisco Bilbao y Jorge Matte.

Publicación: 12/04/2014

Plano de ubicación Modificación N°1 PRCP 2007
Fuente: DAU, 2025

https://providencia.cl/provi/site/artic/20191112/pags/20191112161420.html


Modificación N°2: Edificación

Revisa los documentos de la modificación en 
el siguiente enlace:
Link Modificación N°2 PRCP

Temas abordados:
● Reducción de alturas en los siguientes 7 barrios de la comuna: Las Lilas y 

Norte de Pocuro, Santa Isabel y las Mil Calles, Diego de Almagro (Almagro 
Norte y Plaza Uruguay), Keller, Dalmacia, Los Naranjos y Bellavista. 

● Declaración de ICH a dos nuevos inmuebles: “Castillito” de José Manuel 
Infante N°1411 y la casona de Pedro de Valdivia N°998.

Publicación: 11/05/2015

ICH 73 Castillito José Manuel Infante N°1411
Fuente: Modificación N°2 PRCP 2007

Barrio Keller
Fuente: providencia.cl

Barrio Bellavista
Fuente: providencia.cl

https://providencia.cl/provi/site/artic/20191112/pags/20191112160214.html


Modificación N°3: Uso de Suelo

Revisa los documentos de la modificación en 
el siguiente enlace:
Link Modificación N°3 PRCP

Temas abordados:
● Cambio la Zona de Uso de suelo UpR por UR.
● Simplificación de cuadros de Zonas de Uso de Suelo de acuerdo a las indicaciones 

de la Seremi MINVU.
● Protección de algunos inmuebles y zonas patrimoniales como ICH y ZCH 

respectivamente.

Publicación: 09/01/2016

Cambio de Zona de Uso de Suelo UpR a UR
Fuente: Modificación N°3 PRCP 2007

Situación anterior Situación propuesta

https://providencia.cl/provi/site/artic/20191112/pags/20191112152541.html


Modificación N°4: Patrimonio

Revisa los documentos de la modificación en 
el siguiente enlace:
Link Modificación N°4 PRCP

Temas abordados: 
● Elaboración de Fichas de Valoración para los ZCH e ICH declarados en el PRCP 2007, 

de acuerdo a lo dispuesto en la Circular DDU 240, con el objetivo de reforzar la 
protección patrimonial de barrios con zonas e inmuebles protegidos.

● Asignación de normas de edificación específicas a los ICH, ZCH, MH y ZT de la 
comuna, mediante las Zonas de Edificación Patrimonial (ZEP). 

● Protección de dos zonas y seis inmuebles al declararlos ZCH e ICH respectivamente.

Publicación: 09/01/2016

Ejemplo de Ficha de Valoración 
ZCH 02 Población Jefes y Oficiales de Carabineros

Fuente: Modificación N°4 PRCP 2007

ZCH California-Andacollo
Fuente: Modificación N°4 PRCP 2007

ICH Instituto Nacional de Geriatría
Fuente: DAU 2022

https://providencia.cl/provi/site/artic/20191112/pags/20191112144311.html


Modificación N°5: Equipamiento

Revisa los documentos de la modificación en 
el siguiente enlace:
Link Modificación N°5 PRCP

Temas abordados:
● Permitir en el sector centro de la comuna equipamientos medianos en calles 

locales y de servicios, en las Zonas de Interés Metropolitano (ZIM) y en Zonas de 
Equipamiento Metropolitano o Intercomunal (ZEMoI).

● Prohibición de los destinos de cabaré y peñas folclóricas en la zona UpEC y UpAP 
e Ir, quedando prohibidos en toda la comuna. 

● Declaración como ZCH sector de Calle Emilio Delporte.

Publicación: 27/07/2019

Sector Calle Emilio Delporte
Fuente: Modificación N°5 PRCP 2007

Mapa referencial del sector centro de la comuna
Fuente: DAU, 2025

https://providencia.cl/provi/site/artic/20191112/pags/20191112130026.html


Modificación N°6: Ajuste de Uso de Suelo

Temas abordados:
● Prohibición de los destinos Apart-Hotel y Black-kitchen en toda la comuna.
● Cambio de la actividad “salas para pilates y yoga”  de tipo “deporte” a tipo 

“servicios” en la clase “equipamiento” en los cuadros de uso de suelo de 
todas las zonas.

Publicación: 23/12/2022

Audiencia Pública de la Imagen Objetivo
Fuente: Modificación N°6 PRCP 2007

Repartidores ocupando el espacio público
Fuente: Modificación N°6 PRCP 2007

Revisa los documentos de la modificación en 
el siguiente enlace:
Link Modificación N°6 PRCP

https://providencia.cl/provi/site/artic/20211111/pags/20211111100815.html


Modificación N°7: Barrio El Aguilucho

Visión de Desarrollo para el Barrio El Aguilucho
Fuente: Modificación N°7 PRCP 2007

Objetivo: Impulsar la regeneración urbana equilibrada y sustentable del barrio El Aguilucho, 
en coherencia con su identidad y con la imagen de barrio de sus habitantes y usuarios.

Temas abordados:
● Ajuste de Zonas de Edificación e incorporación dos nuevas Zonas de Edificación.
● Incorporación de Incentivos Normativos en el Barrio El Aguilucho.
● Elaboración de Plano de Detalle para el Barrio El Aguilucho.

Publicación: 29/05/2025

Revisa los documentos de la modificación en 
el siguiente enlace:
Link Modificación N°7 PRCP

https://providencia.cl/provi/municipalidad/servicios/plan-regulador-comunal/modificacion-n-7-el-aguilucho-m7


Modificación N°8: ZEMoI de Salud

Objetivo: Conciliar la renovación de la infraestructura hospitalaria pública de la comuna con 
la protección de los barrios patrimoniales y residenciales aledaños, minimizando su impacto 
en el espacio público y conservando la identidad y vocación de cada sector.

Temas abordados:
● Ajuste de normas urbanísticas para los predios con equipamiento de Salud del 

Hospital del Salvador y Hospital Calvo Mackenna.
● Elaboración de Zonas de Uso de Suelo Patrimonial (ZUSP).
● Elaboración de Planos de Detalle para las ZCH 04 Población Salvador Legión Militar 

de Chile y ZCH 14 Conjunto Calle Triana.

Publicación: 05/12/2024

Revisa los documentos de la modificación en 
el siguiente enlace:
Link Modificación N°8 PRCP

Hospital del Salvador
Fuente: Modificación N°8 PRCP 2007

ZCH Conjunto calle Triana
Fuente: Modificación N°8 PRCP 2007

ZCH 04 Población Salvador Legión Militar de Chile
Fuente: Modificación N°8 PRCP 2007

https://providencia.cl/provi/municipalidad/modificacion-n-8-zemoi-de-salud-m8


Dudas o consultas a

dau@providencia.cl


